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0RDEN de 28 de febrero de 1968 por la que se con 
vaca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor ad1unto de «Botánica» vacante en la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuestl>. del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

tste Mlnlstetio ha resuelto: 

Pi-irttero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 1,7 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
átljili1to en la FacultaQ' de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Botánica», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
tiicietnbre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), De
ereto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
Ua30letín Oficial del Estado» del 13,) y Orden de la Dírecclón 
General de Enseñanza Universitaria de :¡'1 de mayo de 1957 
'«Boletln Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Séguntlp.-LdS aspirantes deberán hallarse en posesión del 
eltulo de LICenciado en Facultad o del correspondiente en las 
i;scuelas Téctiicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de CiaseS Prácticas por lo menos du
..ante UÍl año .académico completo o pertenecer o haber per
\enecj.do durante el mismo tiempo a un tJentro de investigación 
oficHU o recbrtocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los 
AYudantes acotnpafiarán a sus instancias un informe del Ca
!.edrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Teféero.-El nombramiento que se realice como consecuen
Cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
e1látro afio s y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
tluración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
rorme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
ororroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cfuil'to.-'-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
Qtileren las condiciones siguientes: 

á) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante eX'})ediente disciplina

rla del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
fiasa que le inhabilite para el ejerCicio de su cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitas 
necesarios para la obtención del título de Licen~iado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técmcas Supenores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
~urar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
pre~ptúa en el apartado c), del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuarido Se ttaOe de eclesiásticos. 

h) LOS áspil'antes femeninos haber cumplido el Servicio So
cUU de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
per derechos de formación de expediente y 7'5 pe~etas por 
derecUos de examen, pUdiendo efectuarlo también meo1ante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardo opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siéióli presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
vérsidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
IQ 66 de la Ley de Procedimiento Administrat!vo, dentro del 
pllizo de treinta dias hábiles, contados a partu: de la. pubh
cación de la presente ResolUCIón en el «Boletm OfiCial del 
Estádo», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente, que en la fecha de expiración del plazo de ad~'nisión 
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condICIOnes 
exigidaS acompáñándose a aquéllas los recibos justificativos 
de habe'r abolllt.do los derechos de examen y de formación de 
el!ljletllehte. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta. formulad~ 
por el Tribunal deberá presen~ar en. el Rectorado de la. Um
versidad y en el plazo de tremta . dlas, contados a partIr de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
cohvocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Oios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 23 de febrero de 1968.~or delegaCión, el Director 

geMi'ál d~ Enseñanza Superior e Investigación, José Hernán
Eitlz Díaz. 

Ilml:>. Sr. Director general de Enseñanza. Superior e Inves
tigación; 

ORDEN de 29 de febrero de 1968 por la que se con
voca cóncurso-oposici6n para la proviSión de las 
plazas de Profesores ad1untos que se indican de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, correspondzentes a 
la Universidad de Sevilla. 

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

f'timero.----Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 Pára praveer las plazas de Profesores 
adjUntos que a continuación se indican, vacantes en la Fa,
cultad de Medicina de Ciídiz de la Universidad expresada, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la iPresidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 19'57 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13,) y Orden de la 
Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo 
de 19~7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio): 

1. «FiSiología general y Bioquímica y FiSiOlogía especial» 
(segurida adjuntla). 

2. «(Histología y Embriología general y Anatomia patoló
gica» (segunda adjuntia). 

3. «Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica anatómi
ca» (tercera adjtintia). 

4. «Anatomía descrj.ptiva y topográfica y Técnica anatómi
ca» (cuarta adjuntíal. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correSpondiente en 
la¡; Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación pficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.--L(),~ nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogadOS por otro período de 
igual duración, si se cumplen las candiciones reglamentarias. 
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Dactor. 

Cuarto.--1Para ser admitido a este conctirso-oposici<ln se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejerciCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus iristartcias a 
jurar acatamiento a ios iPrincipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes fundamentaleS del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley 
artkulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate Q'e eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

j) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pestas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo &6 de la, Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treirita días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalla
damente que en la fecha de ex,piración del plazo de admisión 
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos c!e 
habe; abonado los derechos de examen y de formación de 
expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad, y en el plazo de treinta días, contados 


